
¡9.
T bt

r6!

r\ii
AA

Cñihuahua
c¿pltet de tr¿bái,

y rel¡tlfJ,dos
ñ

coNTRAro DE ¡ntsttc¡ór
DE SEnVtCtOS

lostifirto tluni.i4l

coNIRATo o¡ pn¡srecróH DE sERvrcros pRofEsroNAtEs euE cELEBRAN poR UNA pARTE Er rNsTrTufo MUNrcrpAr
DE pENstoNEs, A eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMTNARÁ'Er rNsTrTUTo". REPRESENTADo EN EsfE AcTo poR Er

rNG. JUAN ANIoNro eot.¡zÁlrz vr.r.asEñoR, ¡r¡ su cenÁcr¡n DE DtREcToR, y poR ra oTRA pARrE el on. eontÁN
cAsTRo oRTEGA, eutEN EN to sucEstvo st Lt orto¡lutenÁ'Er pRofEstoNtfa"; y acTUANDo DE MANERA

coNJUNTA sE tEs DENoMTNenA 'us pARrEs", rAs cuArEs sE suJErAN At TENoR DE tAs srcurENrEs
DECTARAC¡ONES v CtlUSUtlS:

I. DECTARA "EI. INSTITUTO":

l.l. Que es un Orgonismo Público Desceñkolizodo de lo Adm¡nistroción Públ¡co Munic¡pol, con personolidod
jurídico y poirimonio prop¡o, creodo med¡onte Decreto No.874{3-10 P.E., publ¡codo en el Per¡ód¡co Of¡c¡ol

del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnslituto Munic¡pol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO COt¡ZÁf¡Z Vltl,A§EÑOR, ocred¡to su personolidod como Director del lnsl¡lufo
Munic¡pol de Pens¡ones, con nombrom¡enfo expedido o su fovor por el C. Presidenle Mun¡c¡pol, el llc.
MARCO ANTONIO BONlttA I ENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2024, osí como con el Acto de Tomo de
Protéslo corespondien'te.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 ftocciones lx y XV y demós relot¡vos y oplicobles de lo Ley del
lnsliluto Munic¡pol dé Pensiones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZAIE¿ VlLLASEÑOR, en su corócler de Director,
t¡ene los focullodes poro representor ol lnslitulo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el déb¡do
func¡onom¡en'lo del Orgon¡smo.

l.¡1. Que 'El lNSfÍUfO" tiene por objelo olorgor preslociones de seguridod sociol o los lrobojodores ol serv¡c¡o

del Mun¡cipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del prop¡o

lnstiluto, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnslilulo Mun¡c¡pol de Pensiones.

1.5. Que tiene su domicil¡o ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alftedo Chóvez, C.P. 31414, en esfo
C¡udod de Chihuohuo, con RFC |MP830825SM3.

l.ó. Que celebro el presenle controlo de derecho públ¡co en pleno concordonc¡o y tolol opego o lo

esfoblec¡do en el Cód¡go Civil del Estodo de Ch¡huohuo como Ley supletorio, según lo d¡spone el Arlículo
Décimo Cuorto Trons¡lorio de lo Ley del lnstiluto Mun¡c¡pol de Pens¡ones.

1.7. Que es su volunlod con'trotor los serv¡cios profesionoles ¡ndepend¡enles
de ENDODONCIA, medionle el pogo de honororios que mós odelo
clóusulos del presente inslrumento por codo serv¡cio que preste.

de un méd¡co con lo espec¡ol¡ d
nle quedon especificodos en los

II. DECLARA "EI. PROTESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
trotor y obligorse jurídicomente, ocreditondo su personolidod con Cédulo Profesionol t I155¿100.

coNr¡ATo oE pntst Acrór{ D¡ sE¡vrc¡os ?¡ottsroNAt¡s tf pt-c¡s-sA-2r -202ó.
cErIlraDo ror Er. rxsnrufo fuNrcr¡ar ot aENsroNEs v Er or. aD¡raN c^sTlo orlIcl. tL0t DE ¡NEao 01202¿.
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ll-2- Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. l¡lo'l lO¿19.

11.3. Que se encuenlro ol coniente de sus obl¡gociones ñscoles y su Regislro Federol de Conlribuyenles es

cAoA920E297Y2.

ll.¡1. Que señolo como domicilio poro oír y recibir lodo tipo de notificqc¡ones y documenlos reloc¡onodos con
el cumplimento y ejecución objelo del presenle controlo, el ublcodo en lo Colle Dezo y Ulloo /O¡1, Colonlo
son tel¡pé c.P.31203. en lo cludod de Chlhuohuo, Chlhuohuo,

11.5. Que cuenlo con lo infroestrucluro, conocimienlos y copoc¡dod requeridos poro lo presloc¡ón del serv¡c¡o

ob,elo del presente conlrolo, lo que le permile goronlizor o 'Et INSIIIUIO" el cumplim¡ento de los

obl¡gociones controídos en el presente.

11.6. Que decloro bojo proteslo de dec¡r yerdod, que conoce el conlenido de esle conlrolo y los requ¡sitos que
se estoblecen en el mismo. osí como tomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumpl¡m¡enlo de ocuerdo con
lo esloblecido en el mismo, osícomo con lo demós nomolividod que conespondo.

) lll. DECIARAN -¡.AS PARÍES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personol¡dod y copocidod legol con lo que se oslenlon y
mon¡fieslon su voluntod pleno de osumir los derechos y ob¡igociones que se deriven del presen'fe controlo
de conformidod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relolivos y opl¡cobles del Cód¡go Civil del
Eslodo de Chihuohuo, ol fenor de los s¡guienfes:

clÁusur,rs

PRI ERA. - OBJEÍO. 'EL PROFESIONISTA", se obligo o proporc¡onor de monero no exclusivo y conforme o los

lineomienlos que mós delonle se esJoblecen, los serv¡c¡os de ENDODONCIA, o lodos los personos que 'E[
INSTfIUIO" des¡gne poro ello, en los términos y condic¡ones de este ¡nstrumento, med¡onte el pogo de los

honororios que mós odelonte se delollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEL SERVICIO. 'EL PROFESIONIS'A' se compromele o que cuolquier servic¡o preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y efic¡ente; s¡n d¡scrim¡noc¡ón por molivos de edod,
genero, n¡vel socioeconómico, derechohobienc¡o, ofil¡oción o podecimienlo preex¡slenle, y se reolizoró de
conform¡dod con lo sigu¡enle:

A. "El, PROfESIONISTA" se obligo en lodo momento con lo derechohob¡enc¡o o:

Olorgorles occeso y d¡spon¡bilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios inslolociones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con 'EL lNST¡IUTO".

Dir¡g¡rse o los mismos en todo momento con respeto y dignidod

c Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporc¡onen con privocidod y respeto.

d. Brindorle, 'fonlo o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos.

coNrraro Dt ltts¡Acróri oE sE¡vrcros ?¡ottsroNAar! rM?E-c?s-sA-2r.202¿.
cEu¡t^oo tot aL tNSmuTo uuNtcttatoE ?ENstot{ts Y EL Dt. 

^D¡taN 
c^i¡to otItGA, Ea0l DE ENEIo DE 202ó.
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Dorle o conocer su ¡denlidod y grodo de preporoc¡ón, así como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso eslé ulil¿ondo.

f. Solicilor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emilido por "EL lNSTlll,IO".

g. lnformorle en formo comprens¡ble lo relol¡vo o su podec¡miento, los métodos, d¡ognósl¡cos y sus riesgos,

beneficios, olternol¡vos, qsí como los med¡dos teropéulicos que se requieron.

h. No somélerlo o ningún proced¡mienlo diognóslico o leropéulico, sin ser ¡nformodo precisomenle de sus

riesgos, benefic¡os y ollernotivos. As¡mismo, permil¡r que port¡cipe en los decisiones relocionodos con su
lrotom¡enlo y el diognostico de su podecim¡ento.

i. lnformorle que podró solicitor otros op¡niones sobre su podecim¡ento

J. lnformorle que podró negorse o oceplor los propuestos teropéuticos.

Poro loles efecios, "LAS PARfES" se obligon o esloblecer meconismos de seguim¡ento y evoluoción de lo
olenc¡ón olorgodo o los derechohobienles y de los servicios brindodos. Cuolqu¡er obuso. impericio o
negl¡genc¡o comelido duronle lo prestoción de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbilroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesliones de lo comis¡ón locql, l¡berondo
de lodo responsob¡l¡dod poro loles efectos o 'E[ lNsflllrfo'.

B- "Et PROFESIONISIA" ejerceró sus servicios de monero independienle, de conformidod con lo s¡guiente:

k. Hocer regislros en el Expedienle Clínico en lodo octo de olención médico, tonlo o nivel de consullorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Oficiol Mexicono NOM{24-SSA}2012 del Exped¡enle Clínico Electrónico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM{04-SSA}2012, del Exped¡enle Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Of¡cioles Mexiconos y demós normotividod opl¡coble en

molerio de solud.

m. Atención ordinorio o nivel de consultorio y de hospitol, y el cumplimiento cobol de los guord¡os

coberturo de lo olenc¡ón médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "E[ I

codo oño en conjunlo con los méd¡cos por espec¡olidod.

En los cosos de olención médico hospilolorio, el médico ocud¡ró o presfor lo olención en el hosp¡tol en
donde 'Et INSTrUIO" hoyo indicodo el inlernom¡ento.

Cuondo el responsoble de lo olención médico en el serv¡cio de urgencios de 'E[ lNSflTlrTO" lo requiero,
'Et PROFESIONISIA" ocudiró o preslor voloroción médico, duronle su lurno de guordio.

col{fra¡o DE rrasracróN DE 5Eavrcros r¡orE5roxalEs rttE-crs.sA-2r.2o2ó.
ctt¡lt^Do ?ol tt t¡ts¡l¡lr¡o fut{tcttat oE ?t¡tsto¡ts Y & ot. Ao¡rat{ c^sTto omGA. Et o¡ DE E¡Eto Dt 2c2ó.
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q. Lo consullo externo se reolizoró en díos y hororios ob¡ertos, bojo previo cilo, m¡smos que no serón
modificobles sin un ocuerdo prev¡o con "C! lNSIfTlrTO".

Los inlervenciones quiúrgicos se llevorón q cobo, de ocuerdo con lo progromoción conven¡do con 'EL
tNsrfluro".

"EL PROFESIONIÍA" deberó contor con equipo de cómpulo con conexión o intemet, impresoro y

consum¡bles poro el uso del S¡slemo de Gestión de lnformoc¡ón en Solud de "EL lNÍlTl,TO".

"EL PROfESIONISTA" olimentoro el S¡slemo de Geslión de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesl¡ones relqf¡vos o cilos, expedientes electrónicos y occeso o med¡comenlos y loborolor¡os.

'Et PROFESIONISIA" enlregoró o los derechohobienles los recelos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consulfo que lleven o cobo.

¡ - Proporcionor usuorio y controseño poro operor el Sisfemo de Gestión de lnformoción en Solud

2- Reolizor uno copocitoc¡ón poro el uso y odmin¡slroc¡ón del Sisiemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud

3. AsÍ como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo presloción del servic¡o

TERCERA. - LUGAR DE tOS SERVICIO§. Los serv¡cios serón preslodos por "Et PROfESIONISTA" en los ins'fqloc¡ones
ubicodos en Colle Dezo y Ulloo 40¡1, Colonlo son Fellpe C.P.31203, Chlhuohuo, Chlhuohuo y/o en los inslolociones
que 'EL lNSTlft,IO" designe.

CUARTA. - CONTRAPRESIACIóN. 'El, lNSIffUIO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onleriores, se obligo o
pogor o "EI PROtESIONISTA", en conceplo de honoror¡os, los servicios que se describen en el tobulqdor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo relención del lmpuesto Sobre lo Rento:

s

t

SERVTCTOS/ESf UDrOS ESPECíFTCOS PRECIO UNITARIO

CONSULfA $40o.00

VISITA A HOSPITAL
$400.00 (r" AL r0.).
$3oo.o0
SUBSECUENTES

§DODONCIA 
EN ANTERIORES

ENDODONCIA EN PREMOLARES $r.s75.00

$r.7s0.0o

¡prcrcro¡¡ír $r,75O.0O

REEIRATAMIENIO ENDODONTICO $2,000.00

coNTraTo D! rrEsTAcróN D! strvtcros ?roft s¡oNAr¡s tMpr-cps-sa-2t.202¿.
CEI.EIIADO ?Ot 

'L 
NSITfUTO MU¡IICI'AI. DE ?ENSIOi¡¡§ Y EI DT. AD¡IAN CA§TO O IGA, ELOI DE ENEIO DE 2O2¿.

corle Rb s€ño No- I I cD, cobñio aíredo chóve¿ chinuohuo. chih., fe¡étoño Di<ro {074. hnp://www.muñicip¡ehih6huo.9(».ñ¡
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C. "Et lNSI|TUIO" se obligo con "Et PROtESIONISIA" o proporc¡onor lo siguiente:

$r.250.00

ENDODONCIA EN MOLARES
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QUINTA.- ÍORI A DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós lordor el dío úll¡mo del mes, prev¡o recepción de lo
focturo que cumplo los requ¡silos fiscoles oplicobles, o fovor del lnst¡tuto Municipol de Pens¡ones, con domic¡l¡o en
Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Regislro Federol de Conlribuyenles
|MPA3O82$SM3, y deberón entrégorse o mós lordor el dÍo l7 de codo mes y cuondo este seo ¡nhóbil se recibirón
el dío hóbil inmedioto sigu¡ente.
A codo focturo se deberón odjuntor los sol¡ciludes de servicios subrogodos enlregodos por los poc¡enfes, osÍ como
un resumen que incluyo lo reloc¡ón de los servic¡os otorgodos por focturo, poro reol¡zor el pogo conespondiente, o
entero solisfocc¡ón por porle de 'El, lNSflfl,IO".

AsÍ mismo, se estipulo que los focluros deberón emif¡rse o mós tordor 60 díos después de lo fecho de lo presloción
del serv¡clo, de no cumpl¡r con este requis¡to no serón reconoc¡dos por "E[ INSTITI TO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que "EL PROFES|ONlsTA", se obligo o focturor oporlunomenle los mismos. Los servicios preslodos o
'Et INSTnUÍO' después del plozo esloblecido deberón focturorse o portir del dío primero del mes ¡nmedioto
poslerior. En oquellos cosos que "EL PROFESIONISIA" no remifo lo focturo en tiempo y con los coroclerísl¡cos
esloblec¡dos, deberó concelor el CFDI em¡tido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición {PUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsferencio eléclrón¡co".

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mexicono, medionle tronsferencio eleclrónico o fovor de "EL

PROFESIONISIA" según los dolos proporcionodos por el m¡smo, en el Deportomento de Recursos Finonc¡eros de "EL

lNSfflUIO", seró responsob¡lidod del mismo monlener octuol¡zodo su ¡nformoción, en coso de olgún combio,
deberó notificorlo por escrilo, odjuntondo lo corólulo boncorio que contengo los dolos respectivos. De no
hocerlo, "EI INÍITUTO' no se responsob¡l¡zoró por los fondos tronsferidos.

SEXIA-- VIGENCIA. El presenle controto tendró uno vigencio o portir del 0l enero de 2026 al3'l de diciemue de
2O2ó, pudiendo cuolquiero de 'LAS ?ARTES', dor por terminodo esle conlrolo, no'l¡ficondo por escrilo con 5 díos
oni¡c¡poc¡ón, o lo fecho efeclivo en que se desee que surlo efeclos lo lerminoción.

SÉPIIMA.- V¡nlflClClót¡ DE SERVICIOS. 'EL INSTITUTO" podró efecluor observoc¡ones en cuolquier momento
considere perlinenle con reloc¡ón o lo col¡dod en el servic¡o, y cuondo 'Et li¡$ln fO" detecle ineg ulorido
deberó nol¡f¡corlos o 'EL PROFES|ON|SÍA" poro que lo coniio en un plozo móximo de 3 (lres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo distinlo enfe "[AS PARTES"; eslo independienlemente de lo responsobilidod legol en que se

¡ncuno por lo irreguloridod detectodo, de ¡guol monero "El, PROfESIONISIA" se obligo o devolver los conlidodes
pogodos por lo presloc¡ón ¡negulor del serv¡cio en el plozo onles eslipulodo.

RADIOGRAFíA PERIAPICAL $50.00

Los lrolomientos y/o procedimienlos derivodos de cosos médicos complicodos, oiípicos o de evolución no
prev¡slo, que ¡mpliquen goslos od¡cionoles, requerirón oulorizoción previo de lo Subd¡recc¡ón Med¡co,
Coordinoción de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hospifoles, poro proceder o su coberturo confome ol
lobulodor vigente.

En ese sentido "Et PROFESIONISTA" seró responsoble por negl¡gencio, impericio, dolo o molo fe en que ¡ncurro el o
el personol que esle designe poro lo reol¡zoc¡ón del objeto de esle instrumento, quedondo estoblec¡do que se

ro o "E[ lNSIlTlrIO" de cuolqu¡er responsobil¡dod der¡vodo de lo prestoción de los servicios, objeto del conlrolo

coltlraro oE t¡fsTActóN DtsErvtctos ?¡orEslot{alEs I tE-c15-sA-2r-202ó.
ctut¡ADo Po8 Et titsfiu¡o [uNtctP^t oE PE¡tsroÑ€s Y Et ot. Aonr^N c^lTto o¡¡EGA. tL0l oE ENEto DE 2024.

Coaé Rb S.no No. I I O. Colodo AÍecb Chóv€¿ ClüL,otn o, Clü- Llófono B€clo 10721, htlpy,/v.t{¡rryxrrcf¡6r*trrorxro.lpO.nü
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OCIAVA.- RESPONSABITIDAD tABORAI. '[AS PARTES" reconocen y ocep'ton que no exisle reloción loborol olguno
entre ellos, o enlre el personol de "Et INSTITUTO' y el personol de "Et PROfESIONISÍA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este úllimo el cumplim¡enlo de los obl¡goc¡ones pofronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su peGonol y se exlenderó hqslo en lonto lronscuron los

plozos de préscr¡pc¡ón previstos en lo Ley Federol del Trqbojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesfo sobre lo Renfo,

Ley del Seguro Sociol y demós ordénomienlos legoles oplicobles.

Por lo que fompoco existiró uno subord¡noción por porle "EL PROtESIONISIA", poro con 'Et lNSflTufO", quedondo
poctodo lombién que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o preslor como profesion¡sto independienle,
no ex¡sliró ningún benef¡c¡o coniemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnsti'lulo Mun¡cipol de
Pensiones, toles como vococ¡ones, primo vococionol, ogu¡no¡do, pens¡ones, porticipoc¡ón de los trobojodores en
los ut¡lidodes de los empresos, f¡niquilo y en generol de cuolqu¡er presloción que se derive de uno reloc¡ón loborol,
compromeliéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "El lNSfffUTO" en virtud de que no ex¡sle
reloc¡ón loborol enlre "l,AS PARTES" por ser un preslodor de servicios independ¡enle.

NOVENA. - CONFIDENCIAI,IDAD. "Et PROFESIONI§A" se obligo o guordor y mon'lener lo confidenciol¡dod del
servicio objeto de esle conlrolo, de lo informoción recib¡do y proporcionodo por 'EL INSIrUTO', o que seon
observodos por'Et PROFESIONISIA".

'El PROFESIONISÍA" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subcontrot¡slos que lengon occeso o
conocimiento de lo lnformoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obl¡gociones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onlerior en el enfend¡do que 'EL PROfES|ON|STA"

deberó, en coso dé ser necesorio, celebror todos oquellos conlrotos o conven¡os de confidenciolidod, o f¡n de
que sus empleodos, represenionles, osesores o subcontrolislos prolejon lo informoción conf¡denc¡ol.

Asimismo, 'Et PROFESIONISTA" se obl¡go o copoc¡tor o ¡os personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respeto de lo ¡nformoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de

obligoc¡ones de confidenciolidod conlenidos en el presente documenfo. "EL PROfCSIONISTA" deberó proleger
informoción confidenciol que ¡es hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pelo nunco en grodo

menor ol que empleo poro proteger su propio ¡nformoción confidenc¡ol.

En porticulor, lo ¡nformoc¡ón contenido en los exped¡enfes seró monejodo con discreción y confidenciolidod,
olend¡endo o los pr¡ncipios éf¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionle orden de lo outoridod
compefente.

'EL PROFESIONISTA" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documenloc¡ón pueslo bojo su responsob¡lidod
o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo presloción de los servicios conlrolodos, incluyendo, Ios

emos, lécn¡cos, métodos y en generol cuolqu¡er mecon¡smo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo
pudiero lener conoc¡m¡ento en el desempeño de los servicios conlrolodos es prop¡edod de 'EL INSIrUIO'

ARIES" convienen que lo vigencio de los obligociones confroídos por v¡rtud de lo presente clóusulo subsisl

indeflnidomenle, incluso después de terminodo lo duroción de este inslrumento.

Lo informoc¡ón y octividodes presenles, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virtud
cumplimienlo del conlroto, serón closificodos expresomenle con el corócler de conf¡denc¡ol, olendiendo o los

principios esioblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Esiodo de Ch¡huohuo, osí

como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que 'LAS PARTES' se obligon o
guordor estriclo confidenciolidod respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud del
cumpl¡mienfo del presente ¡nstrumenlo.

cot{Irato Df ?¡Ei¡ ctó¡ oE lE¡vtctos ?totlstoN^t¡s t ?E-c?s-§A.2¡ -2ottó,
cttE!¡aoo po¡ EL rNsllruro fur{rcr?ar DE tENsroi€! Y g. Dt.lolla¡t caslto o¡TEGA, EL 0t DE E¡tro D¡ 2n2ó.
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En coso de incumplim¡enlo, "LAS PARIES" se reservon expresomenle los occiones que confome o derecho les

conespondon, lonto odmin¡strolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perju¡cios cousodos, osí como lo opl¡coc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉclu¡. - Avlso DE PRlvAclDAD. Lo subdiección Administrol¡vo del lnslitulo Munic¡pol de Pensiones, con
dom¡cilio en Colle Río Seno, número 1 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del lrolomienlo de
sus dolos personoles y dolos sens¡bles, los cuoles serón proteg¡dos conforme o lo dispueslo en el ortículo óó y 73 de
lo Ley de Prolección de Dotos Personoles del Eslodo dé Ch¡huohuo.

Lo finolldod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles:

Los dolos personoles, que recobomos de usled en lo Subdirección Adminislrolivo, los utilizoremos poro lo siguienle
finol¡dod:

t¡fmo de conkolos de presloclón de Servlcios Pfol$ionoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
lronsf¡ere derechos y obl¡gociones entre el lnsliluto Municipol de Pensiones y el Profes¡on¡slo.

Tombién pueden ser ulilizodos poro lo reolizoción de estodísticos.

Los lronsferencios de dolos peBonoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el Arl. 92 de lo Ley de Protección

de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requérim¡enfos
de ¡nformoc¡ón de uno oulor¡dod compelenle, que estén débidomenle fundodos y motivodos, o bien, se

ocluolice olguno de lo excepc¡onés prev¡stos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Prolecc¡ón de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos Obl¡godos, osim¡smo en los supueslos que contemplo el ortículo: 98 de lo Ley de
Protecc¡ón de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

El oviso de privoc¡dod ¡nlegrol estoró dispon¡ble en:

htto://¡moeweb.moiochih.qob.mx

Fécho dé e¡oboroclón: l0 de septiembre de 2018

techo de Actuol¡zoclón: 25 de junio de 2025.

oÉClml pnlrrr¡m-- r oDtFtCAcloNEs. "l,As PARrEs" convienen en que cuolquier odición o mod¡f¡coción o lo

d¡spueslo en el presente controto se horó por escrilo firmodo medionle convenio, suscrilo por sus represenlonies
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronte de¡ m¡smo, cuolquier oneglo o
negocioc¡ón reolizodo de monero verbol, no seró vól¡do hos'to en lonto se formol¡ce el documénfo respectivo.

oÉclml stcut¡ol.- t¡n¡Uneclót¡ DE! coNIRATo. El presente controto podró ser terminodo de
onticipodo, por voluntod de cuolquiero de -tAS PARTES", previo notificoc¡ón fehocienfe y por escrilo que se h

o lo controporte con onticipoc¡ón mÍnimo de 5 díos hób¡les.

o

"Et INSTITUTO" podró resc¡nd¡r el presenle conlrolo, sin necesidod de decloroc¡ón judiciol, por ¡ncumplim¡ de
los obl¡gociones poctodos en el m¡smo, independ¡enlemenle de lo occión de doños y perjuicios que en su coso
conespondo o lo porte ofectodo, según se presenfen los sigu¡enles cousoles:

Cuondo "EL PROFESIONISÍA" modifique o ollere substonciolmenle el objeto del presenle controto.
Por prestor los servicios defic¡enlemente, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispueslo en el
presenle conlrolo.

coNr¡Aro oE f¡Es¡acróN oE sEtvrcros p¡otEsto¡ALrs lr pE-c ps.ia.2 ] -2026.

CEI.T!¡ADO POI 
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3. Por suspender injustificodomente lo prestoc¡ón del servic¡o o negorse o corregir los deficienc¡os
deteclodos por 'Et INSIm,TO"

4. Cuondo 'Et PROÍESIONISIA' incuno en follo de verocidod lolol o pqrciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlrolo.

5. Por todos oquellos oclos u om¡siones que, por responsobilldod, imperic¡o, lnexper¡encio, mol monejo,
deshonesl¡dod, prob¡dod, y ofros, 'EL PROtESIONISÍA'. ofecte o lesione el inlerés de "EL lNSlfIt fO'.

6. Por ¡ncumpl¡mienlo o cualquiero de los obl¡goc¡ones esloblecidos en esle ¡nslrumen'lo.

oÉctml ¡¡nc¡RA.- REsPoNsABILIDAD clvlL. lndependienlemente de lo lerminoción o rescisión del controto, "EI
PiOtESlONlSlA" osume lo responsob¡l¡dod civ¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por molivo del servic¡o preslodo. "El, PROFESIONISTA", exime de cuolquier responsob¡lidod o
'El, lNSl,TUfO", hociéndose el mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los ocl¡vidodes y
medidos que en su coso eslime convenientes poro dichos efeclos.

oÉctml culrrl.- PAGos lNDEElDos. 'EL PRoFEsloNlsfA", conv¡ene que, en coso de incumplim¡enlo o cuotqu¡ero
de los clóusulos, se doró por rescindido el presen'te conlrolo y restilu¡ró o 'Et lNSTlTlrfO" los conl¡dodes rec¡b¡dos
por concepio de pogos recibidos indeb¡domente con dinero octuolizodo y con pogo de inlereses de ocuerdo
con lo loso previsto en lo Ley de lngresos del Municlpio de Chihuohuo, poro el presenle ejerc¡cio f¡scol.

'Et PROÍESIONISIA', es conforme que, en cuonlo o los conlidodes recibidos por conceplo de pogos, en coso de
incumplimienlo, se consliluyon como un créd¡to f¡scol, y su recuperoc¡ón quedoró sujefo ol procedimíento
eslqblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Estodo de Ch¡huohuo.

oÉc¡¡tl Qulxtl.- REcoNoclMlENTo cot'llRAcTuat. "tAs PARTES' conv¡enen expresomente que o lo firmo det
presenle conlrolo quedo sin efecto legol cuolqu¡er negoc¡oción verbol o escrito, convenio o conlrolo que con
onterioridod hubieren celebrodo respeclo ol mismo objelo, por lo que "E! PROFESIONISTA" seró directomenté
responsoble por lo prestoción de sus servicios, frenle o lo derechohobiencio y los benef¡c¡orios que conespondon.

DÉCn A SEXÍA.- CESIóN DE CONTRAIO. 'tAS PARIES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolqu¡er
lífulo los derechos y/u obl¡goc¡ones que derivon del presenfe conlrolo, sin previo oulorizoción por escrilo de lo otro
porté.

oÉctr¡ta sÉmm¡.- NolltlcAcloNES. Todos los nol¡f¡cociones y comunicociones que sé dirijon "tas PARrEs" como
consecuencio del presenle controto, deberón constor por escrito y ser enlregodos en los dom¡cilios, coneos
eleclrónicos y/o teléfonos de conlocto.

DÉCIMA OCIAVA.- CUMPtli/tlENTO ANTI§OBORNO. 'Et PROFESIONISTA decloro y goronlizo que, en lo e.iecución det
presenle confrofo, cumpliró eslriclomente con lodos los leyes, reglomentos y políl¡cos oplicobles en molerio de

evención del sobomo, conupción y próclicos indebidos, ¡ncluyendo los políiicos ¡niemos de lo lnsiilución
tivos o integridod y éfico

"Et PROf ESIONISIA" se obligo o no ofrecer, prometer, outorizor, enlregor, soliciror o oceplor, directo o
indireclomente, ningún pogo, regolo, dód¡vo, beneficio, ventojo indebido o ¡nceniivo de cuolquier noturolezo o
cuolqu¡er funcionorio públ¡co, empleodo de lo lnsl¡lución, lercero o persono relocionodo, con el propósito de
influir o olteror dec¡siones, obtener benef¡cios ¡ndebidos, oseguror ventojos comercioles o cuo

co{nAro DE p¡Esr ctóN ot sttvtctos p¡otEstoNALEs t tE-c¡s-sa-2 t -202ó,
CELI'TADO ?OI ETINSIITUIO MUNICIPAL DE IENSIONEi Y EL DI. ADIIAIi CAS¡IO OIIIGA,I!OI OE ENE¡O DE 202ó.
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Asimismo, "Et PROFESIONISfA" deberó ¡mplementor y monfener prócticos. controles y procedimientos rozonobles
poro prevenir oclos de soborno o conupc¡ón por porte de sus empleodos, ogenles, representanles o
subconlroiislos. En coso de que "EI PROfESIONISIA" tengo conocimienlo o sospecho fundodo de cuolquier oclo
que puedo consliluir soborno, conupción o v¡oloción o lo presenle clóusulo, deberó notificorlo de monero
inmed¡oto y por escrilo o lo lnslilución.

El ¡ncumplimienlo de cuolquiero de los obligociones esloblec¡dos en lo presenle clóusulo consi¡luiró cousol
suf¡ciente poro que 'Et INSrfTUTO" dé por rescindido el conlrolo de monero uniloferol, inmediolo y sin

responsobil¡dod olguno, sin perju¡cio del ejercicio de olros occiones legoles que conespondon.

Consulle lo PolÍlico Anl¡soborno del IMPE en: hllps://impeweb.mp¡ochih.gob.mx/. En coso de denuncios por
pos¡bles cosos de soborno d¡riose o: hl'tps://o¡c.mpiochih.gob.mx/reporl/pspm

OÉCIMA NOVENA.- CONIROVERSIAS. Los conlroversios que se suscilen con mol¡vo de lo inlerpretoción y

cumplimiento del presenle conlrolo serón resuellos iniciolmenle de común ocuerdo enlre 'lAS PARIES", en el
enlend¡do de que los decis¡ones odoplodos sobre el porticulor deben conslor pór escrilo y ser firmodos por los

m¡smos. En coso de subsistir el conflicto, el mismo se resolveró conforme Io leg¡sloc¡ón oplicoble.

vlcÉslMA. - JURISDICCIóN Y COMPEIENCIA. En todo lo no previsto en el presenle con'trofo se reg¡ró por los

disposic¡ones contenidos en el Cód¡go C¡vil del Estodo de Ch¡huohuo, monifesfondo "tAS PARTES" que en este
conlroto no existe ningúñ vicio del consenlimiento que pudiero invol¡dorlo y otendiendo o lo nolurolezo del
presente instrumenlo legol "LAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles judicioles con
competencio en lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus dom¡cilios presentes o fuluros. o por cuolquier ofro couso.

IEíDO AUE fUE EI. PRESENTE CONIRATO POR I.AS PARTES QUE EN EI. INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y

TUERZA tEGAt, tO RAfITICAN Y TIRMAN EN TA CIUDAO DE CHIHUAHUA, CHIH, E[ DíA 01 DE ENERO DE 2026.

"EI. INSTIT

ING. JUAN ANTO coNzÁrEz vrrrasEÑoR
DIRECIOR DET INSTIÍUIO MUNICIPAT ENSIO N ES

"Et PROtEStON

DR. AD CASIRO ORIEGA.

coNTtaTo DE ptEsTAclóN Dai¡tvtctos?totEstoNALEstMFE-cps-!a-2t.202ó,
CELE!¡AOO PO¡ ET IN5¡IIUTO MUNICIPAI DE I'ÑSIONTS Y !t Dt, AOIIAN CASTIO OTIEGA, ELOI DT ENEIO OE 2026.
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